
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2017-01164-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, previo a decidir lo pertinente en 

cuanto a lo solicitado, se REQUIERE al profesional del derecho para que aporte 

constancia del oficio radicado ante la SIJIN. 

 

Empero, remítanse las presentes diligencias a los Juzgados Civiles  Municipales 

de Ejecución para que continúen conociendo del presente asunto, de conformidad  

con los Acuerdos Nos. PSSA-13-9984 y PCSJA18-11032.- 

 

Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
                  

          A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 06 del 24 de enero de 2022. 
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